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las funciones antes señaladas.
Art. 16 Los Dispensarios 

arttivenéreos instalados en po
blaciones que no sean capitales 
de provincia dependerán direc
tam ente de! Inspector provin
cial de Sanidad. Jefe de la Lu
cha antivenérea en la pro\ incia. 
el cual establecerá las relacio
nes de dichos C entros con las 
demás Instituciones sanitarias 
del listado que existan en la 
localidad y. de modo preferen 
te. con las consultas  prenatales 
v los C e n tro s  de Sanidad de 
puertos, disposición que lógi 
ram en tr  afecta también a los 
Dispensarios establecidos en 
las capitales de provincia

\rt. 17. Los servicios anti 
venéreos sostenidos por las 
Diputaciones. A\untamientos, 
entidades. Sociedades v aun 
particulares estarán sujetos a 
la inspección técnicosanitaria  
del listado.

Art. 18. Por  los Mi nisterios 
de Ju st ic ia .  Guerra y Marina 
deberán dictarse las d isposi
c ion es  necesarias para la con 
tinuidad en el tratam iento  de 
los reclusos, soldados \ mari 
nos afectos de enfermedades 
v enéreas.

La Sanidad de Puertos  se 
preocupará de facilitar el tra 
tam iento  de los marinos mer 
cantes ,  nacionales v ex tran je
ros. durante sus escalas,  er  
arm onía con las pautas relati
vas al caso  establecidas en el 
acuerdo adoptado en Bruselas 
por la l món Internacional 
contra el peligro venéreo.

\rt. 19. El Estado intensifí 
cara v cuidará escrupulosa 
mente de la enseñanza de la 
V enereología en las Universi
dades de la N ación.

Dado en Madrid a veintiocho 
de junio de mil novecientos 
treinta \ c inco .
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l'Acmo. S r . :  l.o s  Reclamen 
tos de los C uerpos de Practi 
cantes v O d o n tó lo g o s  de Asis
tencia Pública  Domiciliaria v 
Matronas titulares municipa 
les. aprobados por Decreto de 
14 de jumo último, asi co m o  el 
de Médicos de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria  de 29 de 
septiembre de 1934, confirm a
do por la misma disposición, 
establecen entre sus preceptos 
que los permisos a los expre 
sados funcionarios,  cuando no 
excedan de quince días, serán 
concedidos por la Inspección 
provincial d e S a n id a d .  respec
tiva. debiendo ser autorizados 
por la Su b secre tar ía  en aque 
líos casos  en que pasaran del 
plazo anteriorm ente señalado.

La centralización de esas au 
torizaciones. vinculadas en la 
expresada Su bsecre tar ía  cuan
do el permiso haya de exceder 
del referido plazo, determina 
con gran frecuencia dificulta
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